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de los deudores y demás personas a quienes interese

que en los expedientes administrativos de apremio

correspondientes que se indicarán, se ha dictado

providencia, acordando la venta en subasta pública

de los bienes embargados, en el trámite y realización
de la cual se observarán las prescripciones de los

artículos 147 y 148 del citado texto legal. El acto

se celebrará en el Ayuntamiento, en el día y hora

que se señalarán.

En cumplimiento de dicha providencia se publica

el presente edicto y se convoca a los licitadores,
a quienes se advierte de lo siguiente:

1. Los bienes embargados a enajenar son los

que se detallan al final.

2. Todos los licitadores deberán constituir el

depósito de garantía preceptivo ante la Mesa de

Subasta, que será como mínimo el 20 por 100 del

tipo de la subasta, con la advertencia de que este

depósito se ingresará en firme en la Tesorería de
la Administración si los adjudicatarios no satisfacen

el precio del remate, sin perjuicio de las respon-

sabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios

que sobre el importe del depósito origine la ine-

fectividad de la adjudicación.

3. La subasta se suspenderá en cualquier

momento anterior a la adjudicación de los bienes
si se realiza el pago de la deuda, de los intereses

y de las costas del procedimiento.

4. El mejor postor adjudicatario deberá librar

en el acto de la adjudicación, o dentro de los cinco

días siguientes; la diferencia entre el depósito cons-

tituido y el precio de la adjudicación.
5. Los licitadores podrán enviar o presentar sus

ofertas, en sobre cerrado, al Ayuntamiento, hasta

una hora antes de iniciar la subasta. Las ofertas,

que tendrán carácter de máximas, deberán ir acom-

pañadas de un cheque conformado, extendido a

favor del Ayuntamiento, por el importe del depósito.

6. En el supuesto de concurrencia de diferentes
ofertas en sobre cerrado, empezará la admisión de

posturas a partir de la segunda más alta, y será

adjudicataria la postura más alta, por el tramo supe-

rior a la segunda, en caso de no haber otras ofertas.

7. La devolución a los licitadores que efectuaron

su oferta en sobre cerrado, que no sean adjudica-

tarios, se realizará mediante cheque extendido por
el Interventor y a cargo de la cuenta del Ayun-

tamiento.

8. La Mesa de subasta podrá, cuando así lo

considere pertinente y previa deliberación, acordar

la realización de una segunda licitación, una vez

finalizada la primera, de los bienes que no hayan
sido adjudicados.

9. Los tramos a que deberán ajustarse las pos-

turas serán los que para cada caso se indicarán.

Los títulos disponibles podrán ser examinados por

los interesados, en el Ayuntamiento, hasta el día

anterior al de la subasta, de nueve a catorce horas.

10. Los licitadores deberán conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado en el

expediente, y no tendrán derecho a exigir otros.

11. Las cargas y gravámenes anteriores y pre-

ferentes a la anotación preventiva de embargo que-

darán subsistentes, sin aplicar a su extinción el pre-

cio del remate.

12. Los bienes no enajenados en subasta podrán
adjudicarse mediante venta por gestión directa, con-

forme al procedimiento establecido en el artículo

150 del Reglamento General de Recaudación.

13. En caso de existir derechos de tanteo y

retracto, la adjudicación quedará en suspenso hasta

que se dé cumplimiento a los requisitos legales exi-
gidos en los respectivos derechos de adquisición

preferente.

Recursos:

De reposición previo al contencioso-administra-

tivo ante el señor Tesorero, en el plazo de un mes,

a contar desde el día siguiente al que tenga efec-

tividad la notificación de los citados actos, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 14.2 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora

de las Haciendas Locales.

Suspensión del procedimiento:

El procedimiento de apremio, aunque se inter-

ponga recurso, sólo se suspenderá en los casos y

condiciones previstos en el artículo 101 del Regla-

mento General de Recaudación.

En lo no previsto en este edicto se procederá
de acuerdo con lo que se preceptúa en las dispo-

siciones legales que regulan el acto y confieren algún

derecho a favor de terceros.

Deudor: «Guetower, Sociedad Anónima».

Concepto: Expediente acumulativo de débitos

número 130/95.

Importe total del débito: 3.335.306 pesetas

(20.045,59 euros).
Descripción de los bienes a enajenar:

Suerte de tierra procedente del lote tercero, que

a su vez es procedente de los Cortijos de la Cruz

y de doña Bárbara de Obregón. Tiene una extensión

superficial de cuarenta hectáreas, o sea, cuatrocien-

tos mil metros cuadrados, y linda: Al norte, finca

matriz de procedencia; al sur, «Fuente Legrales,

Sociedad Anónima»; al este, camino de la urba-
nización Las Farolas, por el que tiene su entrada

y conexiones de servicios y lote número cuatro, y

al oeste, lote número 2, hoy urbanización el Cha-

parral de la Condesa.

Inscripción: Libro 419 de Mijas, folio 193, finca

número 30.420.

Derechos del deudor: Dueños por segregación y
compra.

Valoración de la finca: 791.144.533 pesetas

(4.754.874,41 euros).

Cargas: La finca descrita se encuentra gravada

con una hipoteca a favor de los actuales y futuros

tenedores de las cambiales, en garantía de un prés-

tamo de ciento sesenta y cinco millones de pesetas
de principal, tres años de intereses de demora al

tipo del dieciséis por ciento anual, ascendente a

setenta y nueve millones doscientas mil pesetas y

cincuenta millones de pesetas más para costas y

gasto. Un embargo a favor del «Banco Popular Espa-

ñol, Sociedad Anónima», en unión de tres fincas

más, sin distribuir la responsabilidad entre ellas, en
reclamación de ciento doce millones novecientas

cuarenta y tres mil setecientas noventa y cuatro

pesetas de principal, más treinta y cinco millones

de pesetas presupuestadas para intereses y costas,

cediendo el derecho del mismo a don Mattew John

Crotty. Y una anotación de Demanda a favor de
la sociedad «Colinas del Chaparral, Sociedad Anó-

nima» y de don Anthony Burridge.

Tipo de subasta: 2.097.536,68 euros (349.000.739

pesetas).

Los títulos acreditativos del dominio u otros dere-

chos que tenga el deudor se encuentran en poder

del Ayuntamiento, los cuales podrán ser examinados
por aquellas personas interesadas, en días y horas

a convenir, hasta el día anterior al de la subasta.

La subasta de estos bienes tendrá efecto el día

14 de febrero de 2002, a las once horas.

Mijas, 14 de diciembre de 2001.—El Recaudador

ejecutivo, Pedro Muñoz Díaz.—62.241.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Facultad de Bellas Artes sobre
extravío de título.

Por extravío del título de Licenciada en Bellas

Artes de Miren Kontxesi Vicente Isiegas, expedido

por el Rector de esta Universidad, con fecha 24

de noviembre de 1995, Registro Nacional
1997/062543 y Universitario 9507584, clave alfa-

numérica 48008392, se anuncia el citado extravío,

a los efectos de la Orden 8 de julio de 1988.

Leioa, 14 de diciembre de 2001.—El Adminis-

trador, Francisco José Quintana Aledo.—62.437.

Resolución de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de la Universidad
de León, sobre extravío de título.

Habiendo sufrido extravío del título de Licenciado

en Ciencias Empresariales, expedido a favor de doña
María Lourdes Martínez Martínez, el día 16 de mar-

zo de 1993, con número de Registro Nacional

1993096730 y Registro Universitario 9C1743, se

hace público en este periódico oficial, en cumpli-

miento de lo previsto en el punto undécimo de

la Orden de 8 de julio de 1988 («Boletín Oficial

del Estado» del 13), por si pudiera presentarse recla-
mación dentro del plazo hábil de treinta días a partir

de la publicación del presente anuncio. En caso

contrario, se procederá a la anulación de dicho título,

iniciándose los trámites para la expedición corres-

pondiente.

León, 5 de diciembre de 2001.—El Deca-

no.—&62.629.

Resolución de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Córdoba por la que
se anuncia extravío de Título Oficial Uni-
versitario.

Pérdida de Título Universitario de Licenciado en

Geografía e Historia de don Fernando Cejas Blan-

car, expedido el día 25 de noviembre de 1980, con

el número de registro universitario 475, y número

de registro nacional 94/5154. Se hace público por

término de treinta días, a efectos de lo dispuesto

en el apartado 11, de Orden de 8 de julio de 1988
(«Boletín Oficial del Estado», del 13).

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.—El Decano,

Joaquín Mellado Rodríguez.—62.449.

Anuncio de la Universidad de Sevilla por el
que se comunica el extravío de título uni-
versitario oficial.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición

undécima de la Orden de 8 de julio de 1988, se
anuncia el extravío del título universitario oficial

de Doctora en Biología de doña Dolores Segura

Pachón, lo que se hace público al objeto de pro-

piciar, en su caso, las oportunas reclamaciones en

el plazo de treinta días a partir de la fecha de publi-

cación de esta anuncio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2001.—El Secretario

general, Juan M. Calero Gallego.—&62.532.


